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REF. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RAD. 080013110003-2019-00046-00 

DEMANDANTE: JANETH AMAYA NAVARRO 

DEMANDADO: JHON JAIRO IBAÑEZ ALVARADO 

 
 

En atención a lo informado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, y lo 

manifestado por la parte demandante, se ordenará expedir un nuevo oficio con el 
número de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble, a fin de dicha entidad 

proceda a realizar los registros correspondientes.  
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 
 

RESUELVE: 

 
Ordenes expedir un nuevo oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla, comunicando la decisión adoptada mediante sentencia de 
fecha 20 de mayo de 2021, a fin de que dicha entidad proceda a realizar los registros 

correspondientes. 
 

CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 

 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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